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¿Fue de inspiración masónica la constitución de la segunda 
república?

Por César Vidal

En realidad, como hemos señalado, se trataba no de abordar un tema meramente 
político sino del enfrentamiento feroz entre dos cosmovisiones hasta el punto de 
que a cada paso volvía a aparecer la cuestión religiosa.

Así, por ejemplo, cuando se discutió la oportunidad de otorgar el voto a la mujer —una 
propuesta ante la que desconfiaba la izquierda por pensar que podía estar escorado hacia la 
derecha— fueron varios los diputados que aprovecharon para atacar a las órdenes religiosas 
que eran “asesoras ideológicas de la mujer”, asesoras, obviamente, nada favorables a otro 
tipo de asesoramiento que procediera de la masonería o de la izquierda.

 

El 29 de septiembre y el 7 de octubre se presentaron dos textos que abogaban por la 
nacionalización de los bienes eclesiásticos y la disolución de las órdenes religiosas. Los 
firmaban los masones Ramón Franco y Humberto Torres y recogían un conjunto de firmas 
mayoritariamente masónicas. Otras dos enmiendas más surgidas de los radical-socialistas y 
del PSOE fueron en la misma dirección y —no sorprende— contaron con un respaldo que era 
mayoritariamente masónico. En apariencia, los distintos grupos del parlamento apoyaban las 
posiciones más radicales; en realidad, buen número de diputados masones —secundados por 
algunos que no lo eran— estaban empujando a sus partidos en esa dirección. Cuando el 8 de 
octubre se abrió el debate definitivo —que duraría hasta el día 10— los masones estaban 
más que preparados para lograr imponer sus posiciones en materia religiosa y de enseñanza, 
posiciones que, por añadidura, podían quedar consagradas de manera definitiva en el texto 
constitucional.

 

El resultado del enfrentamiento no pudo resultar más revelador. Ciertamente siguió 
existiendo un intento moderado por mantener el texto inicial y no enconar las posturas pero 
fracasó totalmente ante la alianza radical del PSOE, los radical-socialistas y la Esquerra. El 
día 9, de hecho, esta visión se había impuesto aceptando sólo como concesión el que la 
Compañía de Jesús fuera la única orden religiosa que resultara disuelta. Dos días después, el 
Gran Maestre Esteva envió a los talleres de la jurisdicción una circular en la que urgía la 
reunión inmediata de todos y cada uno de ellos para enviar motu proprio un telegrama al 
jefe del gobierno para que apoyara en la discusión que se libraba en el seno de las cortes la 
separación de la iglesia y el Estado, la supresión de las órdenes religiosas, la incautación de 
sus bienes y la eliminación del presupuesto del clero. Para lograrlo se ordenaba organizar 
manifestaciones y mítines que inclinaran la voluntad de las autoridades hacia las posiciones 
masónicas. Estos actos sumados a una campaña de prensa pudieron crear la sensación de 
que la práctica totalidad del país asumía unos planteamientos laicistas que, en realidad, 
distaban mucho de ser mayoritarios.

 

El resultado final de las maniobras parlamentarias y la acción mediática y callejera 
difícilmente pudo saldarse con mayor éxito. En el texto constitucional, quedó plasmado no el 
contenido de la comisión inicial que pretendía mantener la separación de la iglesia y el 
Estado a la vez que se permitía un cierto status para la iglesia católica y se respetaba la 
existencia de las comunidades religiosas y su papel en la enseñanza. Por el contrario, la ley 
máxima de la república recogió la disolución de la Compañía de Jesús, la prohibición de que 
las órdenes religiosas se dedicaran a la enseñanza y el encastillamiento de la iglesia católica 
en una situación legal no por difusa menos negativa.

 

El triunfo de la masonería había resultado, por lo tanto, innegable pero sus consecuencias 
fueron, al fin y a la postre, profundamente negativas. De entrada, la constitución no quedó 
perfilada como un texto que diera cabida a todos los españoles fuera cual fuera su ideología 
sino que se consagró como la victoria de una visión ideológica estrechamente sectaria sobre 
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otra que, sea cual sea el juicio que nos merezca, gozaba de un enorme arraigo popular. En 
este caso, la masonería había triunfado pero a costa de humillar a los católicos y de causar 
daños a la convivencia y al desarrollo pacífico del país, por ejemplo, al eliminar de la 
educación centros indispensables tan sólo porque estaban vinculados con órdenes religiosas. 
Ese enfrentamiento civil fue, sin duda, un precio excesivo para la victoria de las logias.

 

Incluso desde el punto de vista de la masonería, el triunfo resultó de corta proyección. Tras 
la aprobación de la constitución no fueron pocos los masones dedicados a la política que 
manifestaron su malestar ante las directrices emanadas de distintos órganos indicando los 
pasos que debían tomar a cada momento. Por una trágica ironía del destino, el texto 
constitucional impulsado por la masonería acabaría provocando una polarización nacional de 
la que ni siquiera escaparon los masones. Tras el alzamiento armado del PSOE y de la 
Esquerra, desencadenado en octubre de 1934 contra el gobierno legítimo de la república, 
algunos masones, especialmente del partido radical, comenzaron a despegarse de las 
posiciones de izquierda e incluso en julio de 1936 decidieron apoyar el alzamiento contra el 
frente popular. Sería éste un episodio poco conocido que, significativamente, alabaría Franco 
en alguno de los artículos que escribió sobre la masonería bajo el pseudónimo de Jakim Boor. 
Así, ni siquiera las logias se verían libres de las semillas de la división y el sectarismo que 
tanto habían contribuido a sembrar en el articulado de la constitución de 1931 ni de 
contemplar como unos hermanos iban a enfrentarse a otros en los campos de batalla de 
España.
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